
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

1 
 

Granada, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación: 503133103001 2019 00277 00 

 

Agréguese y póngase en conocimiento a los acreedores, los estados 

f inancieros de los dos primeros trimestres de 2020 , al legado por la 

parte insolvente.  

 

De otro lado, previo a reconocer personería jur ídica a la apoderada del 

BANCO BOGOTA al léguese la correspondiente documentación que 

acredite la calidad de gerente jurídico y representante legal de la persona 

que se encuentra otorgando poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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